RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005931, Ent. N° 6670/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública N° 1600152900 para el suministro de mazos para intercambiadores de calor de la Refinería de La Teja;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución 1009/7/2014 de fecha 24.07.14, dispuso adjudicar a las firmas Metalúrgica Impromet S.A. los items 9 y 12 a 15, por un monto de U$S 558.878 en condición DAP – Planta La Teja y a CIR S.A., los items 1 a 8, 10, 11 y 16, por un monto de U$S 2:696.880, en condición Plaza, más un monto de U$S 593.313,60 por concepto de IVA, siendo los gastos de internación y recargos de importación de $ 322.665,80 y el IVA a la importación de $ 2:883.227,01;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.08.14,    observó el gasto en virtud de que el Capítulo IV.2 del Pliego de Condiciones Particulares contravino el Artículo 48 del TOCAF al establecer que: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”, en la medida que exige a los oferentes la exhibición del Certificado del Banco de Seguros del Estado, siendo documentos que sólo se pueden exigir al adjudicatario;

3) que por Resolución Nº 1416/10/2014 de fecha 30.10.14, el Directorio del Organismo dispuso la reiteración del gasto expresando que el certificado del Banco de Seguros del Estado, puede y debe ser exigido al oferente, ya que la especialidad de la Ley que lo determina (Artículo 61 de la Ley N° 16.074), no ha sido derogada por la vigencia del Artículo 48 del TOCAF y tal requisito resulta también exigido conforme con las disposiciones contenidas en el punto 8.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por el Decreto N° 53/993 vigente a la fecha de la convocatoria del llamado;
CONSIDERANDO: 1) que es posición de este Tribunal que, el Pliego de Condiciones Particulares que rige la contratación no puede exigir a los oferentes en el acto de apertura, la inclusión de requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (en el presente caso el Certificado del Banco de Seguros del Estado), por contravenirse de esa forma, lo dispuesto al respecto por el penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF;
 2) que la referida disposición establece que se reserva sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, siendo que si la voluntad del Legislador hubiera sido excluir alguna de ellas, así lo habría dispuesto;
 3) que en consecuencia, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 28.08.14;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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